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Con semejante sistema, la paz interior era imposible, 
ficticia, ilusoria; pero así convenia á los intereses perso­
nales, á las miras siniestras de D. J. Manuel llosas.

Yeinleañosha quedomina Rosas,—han nacido Pue­
blos en este intervalo, se han formado, se han constitui­
do, se han presentado como modelos en el sendero del 
progreso pacifico, y en la práctica de sus instituciones 
tutelares, (**) pero nosotros, que dimos vida á esos pue­
blos, no liemos podido adelantar, nos hemos paraliza­
do, hemos retrocedido. La Confederación arjentina, no 
cstáorganizada, no está constituida, no ha podido salir 
deesa situación precaria V vacilante, en que fluctúa 10 
años siempre en guerras, siempre envuelta en un manto 
de sangre. Le ha faltado la paz, esa primera condición 
para el adelanto de los pueblos, pue en 20 años D. Juan 
Manuel Rosas no ha sabido, no ha querido consolidar.

Cuando la victoria de las armas federales, ha conquis­
tado alguna tregua á las inquietudes y dolencias de la 
asociación Argentina, Rosas ha procurado estudiosa é 
incesantemente, alterarla, promoviendo nuevas oscila­
ciones, nuevos desconciertos nuevas discordias entre los 
pueblos Confederados, <5 dcsintelijencias y hostilidades 
con los Poderes estraños. De forma, que nunca ha asen­
tido á una paz sino para encender y principiar una nue­
va guerra.

Por conveniencia propia entró Rosas en el Pacto fe­
deral provisorio, celebrado en 1831 entre los gobiernos 
del litoral y á que adhirieron después las demas provin­
cias. Por el art. 13 de aquel tratado, se disponía «que 
interindurase el estado actual y mientras no se restable­
ciese la paz en todo el territorio de la república residi­
ría en Santa Féla Comisión Representativa de las pro­
vincias contratantes : entre cuyas atribuciones se le 
conferia la de invitar alas demas de la liga, á la reunión 
del Congreso Jeneral de la Confederación. »

A los 30 dias defirmado csteTratado solemne. Rosas 
escribía al jeneral Quiroga con fecha 3 de febrero de 
aquel año, al remitirle el tratado, que no convenía pensar 
en Congreso, y que era mejor negociar por medio de tra­
tados, las bases de la Organización de la República.» 
La mala fó del Jenaral Rosas estaba manifiesta. Su pro­
pósito era eludir el cumplimiento del Tratado y burlar 
la sinceridad, el candor délos demas gobiernos Confede­
rados.—Que este proceder falso y traidor, debia traer 
ruando menos, serios conflictos y desavenencias á la Con­
federación, él lo sabia, ello buscaba, porque todo que­
ría, menos la paz subsistente en la Confederación argen­
tina, condición primera del adelanto de los pueblos, co­
mo exactamente se lia dicho.

Fiel á esta idea criminal, Rosas se propuso estorbar 
y frustrar la reunión de la comisión representativa; pero 
el finado jeneral D. Estanislao López, Gobernador de 
Santa-Fé, tan valiente como pundonoroso, instando por 
su relijioso cumplimiento, amenazó á Rosas, pero como 
este necesitaba de su amistad y de su apoyo, para sus ul­
teriores miras, cedió, y envió su diputado á la Comisión 
representativa en Santa-Fé.

En el seno de ella, introdujo la discordia y la desin- 
telijencca, dejando ver á lasclaras las intenciones sinies­
tras que lo animaban, y tomando frivolos pretestos reti­
ró su diputado y la Gomision representativa quedó por 
entonces disuelta. Para dorar y sincerar sus pérfidos 
procedimientos, se apoderó de la prensa de Buenos-A v- 
res y empezó á derramar la ponzoña de la calumnia, del 
insulto y de la división, sobre el gobierno de Corrientes. 
El gobernador Ferrer, sin descender de la dignidad y cir- 
ruspeccion del carácter que investía, dió en 22 de Julio 
del año 32 un manifiesto en justificación de su conducta, 
é hizo sentir, de un modo elocuente y triunfante, la ne­
cesidad V el deber de proceder á la convocación del Con­
greso, que debe organizar V constituir la República, 
como hoi lo repiten y lo instan los gobiernos de Entre- 
Rios y Corrientes. Rosas contestó á esa justa v altísima 
exijencia con ti» grito de guerra, y con un diluviode dia- 
trivas y calumnias, como lo hace presentemente. Cir­
cunstancias que no son del caso enumerar aqui, hicieron 
que Rosas saliese con la suga, en la creencia quizá, que 
serían sinceras y plausiblcssus escusaciones : el resulta- 
dolía sido, el que todos palpan y conocen.

(") Nos remitimos á los últimos honrosos aconteci­
mientos del Perú, de que instruyen las publicaciones he­
chas en nuestros dos números anteriores, y en que el 
noble desprendimiento del digno Jeneral Castilla, y el 
ejercicio practico de las instituciones, constituyen la ver­
dadera gloria Américana, sirviendo de tremenda acusa­
ción á los ambiciosos despotas Rosas y Oribe.

Qne la comisión representativa quedó disuelta y la 
Confederación basta hoy inconstituida, si una organiza­
ción definitiva y ofreciéndo á la consideración del mun­
do, la singular eccpcion de la úftica nación americana 
que no tieneun Congreso ni una Constitución propia.

Los pueblos ecsaminan y comparan; esto basta. Que 
ecsaminen y comparen lo que es hoy la Confederación 
Arjentina, y lo que es la Confederación Norte-America­
na; lo que es hoy la Confederación Arjentina v loque 
son repúblicas de Chile, Perú, Rolivia, Ecuador, Nueva 
Granada, etc. En todas hay un congreso, una represen­
tación nacional, instituciones creadas, arraigadas, prác­
ticas, que protejen eficazmente la vida, el honor y la 
propiedad del ciudadano, que reglan la administración 
pública, que contienen los avances del poder, que en­
frenan la anarquía, que imponen deberes y conceden 
derechos entre el que manda y el que obedece: que 
impide convertir el poder público en patrimonio esclusi- 
vo de un individuo, garantizan la cabeza, la propiedad y 
la libertad del hombre; que disminuyen las revoluciones 
ó por lo menos que moderan sus efectos, dando vida ó 
impulso á todos los elementos de prosperidad de los pue­
blos, lustre á los gobiernos, crédito respetabilidad á la 
nación, y una fuerza moral mas poderosa, que la que 
dan los ejércitos permanentes, con que se afianzan el 
respeto y la consideración de los poderes estranjeros.

Esto hai en todos los estados americanos, y aun en los 
gobiernos monárquicos constitucionales; y esto es lo que 
falta á la Confederación Arjentina desde que Rosas man­
da como absoluto. Y este notabilísimo vacío, fuente de 
tantas y tan profundas calamidades y decadencias, que 
tan triste idea arroja de nuestros pueblos y condición, es 
también precisamente el que está llamado á llenar « no 
un hombre esclusivamente » sino la congregación de di­
putados nacionales que han de dar L e y e s  á  la Confede­
ración: esas leyes protectoras, sin las cuales (dice mui 
bien el articulista del Diario de A risos) no puede ecsis- 
tir, «como no existe, la libertad» en la Confederación Ar­
jentina, donde alcanza la mano de hierro, ó la influen­
cia funesta y opresora de D. Juan M. de Rosas.

Los pueblos preguntarán—¿por qué razón todas las 
demas repúblicas americanas viven en paz y buena inte— 
lijencia con el resto de las naciones del mundo, y la no­
ble república arjentina permanece en sucesivos entredi­
chos, desintelijencias, disturvios y rompimientos, ya 
con los estados americanos, yacon los poderes europeos? 
Por qué aquellos estados hermanos florecen, prosperan, 
abren nuevos canales al comercio, y á la navegación y 
se elevan á un rango de engrandecimiento, igual al de 
las primeras naciones de Europa, y nuestras provin­
cias, han de vejetar, con pocas ccepciones, en el atrazo y 
aislamiento, sin goces y sin rentas, sin libertad ni por­
venir ? . . .  Y encontrarán la solución de este problema 
en el sistema matador, egoísta, miserable, desolante y 
terroroso de Rosas, que es el obstáculo único á la felici­
dad de nuestros pueblos.

En la escuela de la espcriencia debemos haber apren­
dido, que la guerra es el azote mas funesto, que puede 
darse para las sociedades, así como que la paz, « es la 
primera condición para el adelanto de los pueblos. » — 
Rosas, en veinte años, no ha propendido sino ha pro­
mover con todos la primera, dejando el dulce beneficio 
de la segunda. Cuando la guerra civil ha terminado por 
el esfuerzo, y la concurrencia de los recursos, no de él, 
sino de la nación, y de animosos jenerales, cuya gloria 
usurpa á todos sin pudor, ha preparado de antemano otra 
nueva, para que la paz pública nunca se consolide entre 
nosotros, para que los pueblos y los hombres nunca ten­
gan descanso ni seguridad, para que distraídos y fatiga­
dos no puedan pensar jamas en constituirse y pedir la 
parte que les corresponde en la dirección de sus desti­
nos que Rosas les usurpa y retiene en medio da esa au­
reola de terror que ha levantado á su alrededor, y de 
la tiranía mas espantosa.

Siguiendo este plan, que tanta sangre lágrimas y for­
tunas, ha costado á la Confederación, inventó la guerra 
contra Santa-Cruz, la declaró á la República Oriental, 
envolviéndose, en esas graves complicaciones que traje­
ron también el rompimiento con la Inglaterra y la Fran­
cia y la nueva guerra que prepara contra el Brasil: hos­
tilizó al Paraguay entabló cuestiones con Chile yconBo- 
livia, y hasta las fué á buscar con la Austria y la Cerde- 
ña, para tener siempre un pretesto á mano, para chupar 
en nombre de las circunstancias, la sustancia de los pue­
blos, conservar su monstruosa dictadura , meter ruido 
en el mundo, debilitar la fuerza física de los pueblos, 
como si la sangre Arjentina fuese una cosa de tan poca 
estima, que no debiera econmizarse.

La república estaba en paz y armonía con todas las 
naciones cuando Rosas subió al poder;—hoy está indis­
puesta y malquistada, porque Rosas ha tenido la habili­

dad de comprometerla, de enredarla, deponer en duda 
su espíritu pacífico y amistoso. Rosas, abusando así de 
su confianza, de su mansedumbre, de sus infortunios 
domésticos, se ha hecho reo de lesa patria, y digno de 
su animadversión y su castigo.

(Del Federal Enlreriano.)

_________ n T E H I O U . _________
DOCUMENTOS OFICIALES.

Numero 225.
Legación de la R. O. del Uruguay 

en el Brasil.
Rio Janeiro, julio 8 de 1851.

Señor Ministro :
Tengo el honor de presentar á V. E. en copia n°. 1, 

la contestación del gobierno Imperial á la nota que le di- 
rijí en 12 de abril, y de que di cuenta á V. F.. por mi 
despacho n°. 220 de 11 de junio próximo pasado.

La copia n°. 2, hará conocer á Y. E. los términos en 
que acusé su recibo.

Reitero á V. E. las protestas de mi respeto.
A n d r é s  L a m a s .

A S. E. el Sr. Dr. I). Manuel Herrera y Obes, minis­
tro de Relaciones Esteriores de la República.

Montevideo, julio 30 de 1851.
Contéstese lo acordado y publiquese con los documen­

tos de su referencia.
Rúbrica de S. E-

Herrfra y Obes

Copia. Número 116.
Legación de la R. O. del Uruguay 

en el Brasil.
Rio Janeiro, abril 12 de 1831.

La notoriedad del estado en que se encuentran las re­
laciones del Imperio del Brasil, con el dictador arjentina, 
— la ineficacia de los medios diplomáticos y conciliato­
rios que ha empleado el Brasil, hasta con palpable sacri­
ficio de sus intereses, para prevenir y acomodar las cues­
tiones que han producido ese resultado, la resistencia del 
jeneral D. Manuel Oribe á satisfacer, y mas tarde, á to­
mar siquiera en consideración las reclamaciones imperia­
les—la situación de los ciudadanos y de las propiedades 
brasileras existentes en el territorio Oriental que ocupa 
el dicho Oribe al frente de tropas arjentinas y merced á 
ellas ; los altos intereses internacionales de equilibrio, de 
seguridad y de paz, que se encuentran comprometidos 
con la existencia independiente del Estado Oriental, la 
naturaleza, las miras, las necesidades conocidas, la his­
toria en suma del poder y de la política del dictador de 
Buenos Aires, han formado la universal convicción de 
que siendo imposible, ó al menos, estremadamente difí­
cil, una solución amigable de las presentes dificultades, 
vá á llegarse en un plazo mas ó menos breve, pero bre­
ve, á una solución de olro jénero.

Esta convicción que nadie tiene en mayor grado que 
el dictador de Buenos Aires, autor único de todas las ca­
lamidades que pesan sobre el Rio de la Plata, é inquietan 
y amenazan á sus vecinos, le ha inducido á pretender es- 
traviar en Europa y en América, la opinión de los pue­
blos y de los gobiernos, atribuyendo al Brasil miras de 
dominación y conquista sobre el Estado Oriental y á los 
defensores de Montevideo prostitución á esas miras.

Esta pérfida insinuación aparece ya en la prensa de 
varios países . los ajenies del dictador la derraman acom­
pañada de hipócrita, de mentido interés por la paz que 
él tolo compromete, por el comercio universal que él tolo 
trastorna, que él tolo perjudica.

La ignorancia de la historia y de los verdaderos inte­
reses de estos países en unas partes; la pasión, la com­
pleta y casi inconcebible ceguera que puede producir la 
pasión política en otras, y cuesta decirlo, entre estas otras, 
en aquella en que nunca debió esperarse, principian á 
servirle de eco.

En presencia de semejante situación, el infrascrito en­
viado ostraordinario y ministro plenipotenciario y, con 
este carácter, representante cerca de S. M. el Empera­
dor del Brasil, de los intereses de su país y de la gloria y 
del honor de la defensa de Montevideo, cree de su estre­
cho deber solicitar respectuosainente de S. E. el Sr. se­
nador Paulino José Soares de Souza del consejo de S. M., 
ministro secretario de estado para los negocios estranje­
ros, una manifestación auténtica y solemne de las miras 
del Imperio del Brasil, en el caso de que las dificultades 
actuales condujesen sus armasal territorio oriental.

El infrascrito solicita esta manifestación sin pretender 
que ella prejuzgue, de ningún modo, el catut bel'.i; y la



solicita declarando que no le es necesaria ni á su gobier­
no ni A él, para tener perfecta tranquilidad sobre las mi­
ras del Brasil en la prevista eventualidad.

Kl tlobierno y el ministro Oriental, liaren justicia A la 
lealtad y A la superior intelijencia de los intereses del Bra­
sil, que dominan la política del de S. M.

Justicia tan plena como la que esperan merecer de to­
dos los que, habiendo tratado con ellos los negocios de 
la República Oriental, saben que la independencia abso­
luta y real de esa república, su patria, es un dogma sobre 
el que no admiten transacion alguna, que lian estado y 
están entera y concienzudamente decididos A sepultarse 
en las ruinas de Montevideo, Antes que consentir, en 
provecho de nadie, el menoscabo de esa independencia, 
y que en todas circunstancias, en medio de las mayores 
angustias, miserias y peligros, se han esplirado con com­
pleta buena fé, y no han hecho jamás á nadie concesión 
ni ilusión alguna sobre ese punto capital.

Pero no basta, como sabe 8. E. el Sr. Soares de Sou- 
za, el conocimiento y la conlianza privada que tiene cada 
uno de esos gobiernos en las intenciones del otro, para 
detener el curso de las dolosas insinuaciones con que hoi 
se les hostiliza.

Se requiere, A juicio del infrascrito, oponer á aquellos 
traidores manejos, la confesión precisa, lea), solemne, de 
las verdaderas intenciones y objetos de cada uno de los 
ilos gobiernos; y es solo para eso que solicita la enuncia­
da manifestación.

El infrascrito, persuadido también de que cualquiera
que sea el curso de los sucesos, el gobierno de S. M. no 
atacará, ni de leve, la independencia, la integridad, ni 
la gloria de la República Teje atina; que no tiene la míni­
ma pretensión a mezclarse en los negocios interiores, y 
que sus votos, lo mismo que los del Estado Oriental, se 
reducen á que el arjentino sea conciliable con la indepen­
dencia y la paz de sus vecinos; y considerando que el 
conocimimiento de esta parte de la política del Brasil, 
tendría grande importancia para poner en completa evi­
dencia todo su sistema de política respeto al Rio de la 
Plata, agradecería que S. E. el Sr. Soares de Souza la 
comprendiese en la pretendida manifestación, si en ello 
no tiene alguna dificultad especial.

Ei infrascrito juzga apropiada la nportun'dad que le 
presenta estañóla, para repetir A S. E.el Sr. Soares de 
Souza, que en el caso de que los sucesos llevasen á las 
armas imperiales A concurrir directa ó indirectamente A 
la paciticacion del Estado Oriental, y por favorables que 
esos sucesos fueran al gobierno que preside hace ocho 
años la resistencia del pais A la dominación del dictador 
arjentino, el mismo gobierno se mantendrá en las dispo­
siciones que ha manifestado siempre al de S. M.

Estas disposiciones que se hallan consignadas en toda 
las notas pertinentes del infrascripto, y singularmente 
en las que dirijió bajo los números 21 y 22, en 18 y 25 
de abril de 1848, bajo el núm. 78 en 0 de febrero de 
184!), y en la memoria de 20 de Abril de 1850 pueden 
epilogarse asi:

El gobierno oriental pretende:
(Juc retiradas en su totalidad las tropas arjentinas, 

quédenlos orientales todos, sin escepcion, libres de esa 
V toda otra coacción estranjera.

Que una amnistía completa y un olvido absoluto cu­
bran todas las opiniones profesadas y todos los actos 
practicados por los orientales durante la lucha, sineseep- 
cion.

Que se dev uelvan á sus lejitimos dueños toda la pro­
piedad raíz confiscada.

Que colocados en esa situación, procedan todos, con 
arreglo A la lejislacion existente, A la libre elección déla 
asamblea jeneral que ha de elcjir al presidente de la 
República.

Que el gobierno asi electo, sea el gobierno lejitimo del 
pais, para todos.

Que las vidas, las propiedades, los derechos todos los 
habitantes estranjeros, sean escrupulosamente atendidos 
y asegurados.

Que conservando la república el sagrado derecho de 
asilo, se tomen, sin embargo, medidas precaurones 
suficientes, para que los emigrados políticos no pertur­
ben la tranquilidad de los territorio» limítrofes.

Si las circunstancias le fueran favorables, el gobierno 
oriental pretendería ademas.

Que los poderes sigaitarios de la confederación de 
1828, tomasen, de acuerdo con la república, medidas 
eficaces para que el presidente electo, cualquiera que 
fuese, y al menos, el que lo sostiluyese legalmente A su 
tiempo legal, tuviese el apoyo de los mismos poderes 
para gobernar todo su periodo constitucional.

Que se hiciera «le derecho internacional, es decir, que 
se garantiese por los poderes signatarios de la conven­
ción de 1828, y por todos los otros cuya concurrencia A 
ese fin fuera posible obtener, la inviolabilidad de la pro­
piedad particular.

Esto pretende; esto, y no mas, pretenderá por favo­
rable que sus circunstancias llegasen A ser.

El infrascrito se permite repetir también lo que ya ha 
dicho, endiversas ocacioncs, á S. E. el Sr. Soares de 
Souza.

Los defensores de Montevideo no tienen todavía can­
didato alguno A la futura Presidencia de la República.

No siguen, no promueven el triunfo de personalidad 
alguna;—es el primero de nuestros partidos que lucha 
sin caudillo,—que no lucha por caudillo.

V esto que podría llamarse con propiedad un fenóme-

no, se esplica perfectamente. La altura de la lucha, la 
inmensidad del sacrificio, el tamaño del infortunio y de 
las calamidades colectivas é individuales, de las ruinas 
colectivas é individuales el fuego, la sangre de un com­
bate de ocho años, lo lian purificado de toda la parte 
egoista de los partidos.

Está en la Indole de los partidos aspirar al ejercicio, 
al monopolio del Poder; y los Brasileros, felices bajo el 
trono americano, A un grado que solo comprenderían 
habiendo vivido la vida de la Dictadura de esc hombre, 
á quien, para oprobio de la América, suele llamarse 
grande Americano han de estradar, ó, mas exactamente, 
han de considerar como refinada hipocresía el q'un parti­
do político no haga cuestión del Poder y, si fuera pre­
ciso, de sus votos al candidato de un partido contrario, 
con la única condición de que ese candidato no se apoye 
en el cstranjero, no gobierne porci estranjero, para el 
estranjero.

Sin embargo, eso y mas, es sincero; es estrañablemen- 
te sincero de parte de los que gobiernan en Montevideo: 
no solo renuncian al Poder sino que, hace años, ofrecie­
ron, admitir individualmente la suerte que seles señala­
se á precio de que la Patria quedase independiente.

Y eso no es simple virtud patriótica: salvando la inde­
pendencia, salvan con ella la basa déla prosperidad de su 
pais, salvan la sociedad civil, el reposo, el pan, el honor 
de la familia.

Todo está amenazadocon la independencia de la tierra 
por el Dictador arjentino, que es, para los orientales, el 
mas peligroso, el mas funesto de los estranjeros.

Todo está comprometido con la simple prolongación 
de la lucha.

Es una situación de que difícilmente pueden darse 
cuenta los estranjeros que han tenido la fortuna de no 
sentir en si mismo esc horrible sistema en que se han 
concentrado, esplotado y exaltado todos los vicios, todas 
las crueldades, todas las inmoralidades, todos los delirios 
que habían depositado en el fondo de la sociedad, cua­
renta años de revolucionucs y luchaspersonales.

Pero esa situación, como todas las humanas, ofrece al 
fin su compensación.

Es una situación estrema,—que muere, que cambia 
que se trasforma en el estremo.

La facción política se entibia, se calma, seestinguc ante 
sus propios escesos, ante sus propios estragos, y cuando 
estos estragos han llegado hasta desquiciar la propiedad 
civil en sus basas principales—en la propiedad y en la 
familia—la salvación de estas basas ocupa el lugar que 
Antes llenaba el interés, la pasión, el vínculo del partido 
político. El partido comprende entonces que hai algo 
mas sólido que esas luchas esclusivamente políticas, 
jeneralmente estériles para el bien, fecundas para el 
mal, que han absorvido las fuerzas vitales de la América 
Meridional, y comprendiendo esto, se inmola sin esfuer­
zo, naturalmente, sinceramente, en las Aras de la socie­
dad.

No es este un espectáculo común porque no lo es en 
ninguna parte, en nuestra edad sobretodo, la situación 
en el Riode la Plata.

Aquella trnsformacion que se ha operado completa­
mente en Montevideo, que el infrascrito cree firmemente 
—y se felicita de decirlo—que está v erificada en la ma­
yoría al menos de los compatriotas suyos, qne la antigua 
lurha de familia colocó en el campo de Orille—que en 
estos momentos se anuncia también, y por actosnotabilí- 
simosen algún punto del territorio arjentino mismo, en­
tra por mucho en la completa buena fé, en la ilimitada 
buena fé ron que los defensores de Montevideo reducen 
todas sus pretensiones A la salvación de la independencia 
del pais; y es ella la que les da el coraje y la abnegación 
que requieren todos los nuevos sacrificios que la conse­
cución de ese objeto supremo puede exijirles.

Nada personal, por parte de ellos, determina su actu­
al resistencia.

Resisten A D. Manuel Oribe, tal como se ha presenta­
do delante de los muros de Montevideo, no como perso­
tia: lo resisten como principio, como simbolo, como sis­
tema.

Si el pais no tiene el derecho de clejir libremente sus 
gobernantes, el pais no es independiente.

Si las bayonetas estranjeras le imponen un gobierno, 
si descienden de su lejitimidad, el pais no es indepen­
diente.

Si las bayonetas que le imponen el gobierno son las 
del dictador Rosas, ellas le imponen ademas su sistema.

De ahí la repulsa de D. Manuel Oribe, como simbolo 
de aniquilamiento de la independencia de la República 
—como simbolo de un sistema que secaría en sus fuentes 
la prosperidad del pais, de un sistema opuesto A los fines 
y A las condiciones de la sociedad civil.

De ahi laexijencia indeclinable de la evacuación com­
pleta, prèvia y liona fi ¡ir, del territorio oriental por las 
tropas arjentinas.

Si los orientales libres de esa y de toda otra coacción 
estranjera, seguros en su vida y en su propiedad rehabi­
litasen A 1). Manuel Oribe y—lo que parece y, sin duda, 
es imposible,—lo llamasen con sus votos A la suprema 
majistratura, los defensores de Montevideo se someterían 
como deben A la voluntad nacional.

Si D. Manuel Oribe por su parte, no se somete al fa­
llo de la nación, si persiste en derivar su titulo de las 
armas y déla voluntad deldictador Rosas, que en 1843 
lo condujo al territorio oriental, losdefcnsorcs de Mon­
tevideo le resistirán perdurablemente, hasta perecer

con las anuas en la mano : buscarán, como hasta hora, 
para resistirle cualquier punto de apoyo que les ofrezca 
la civilización y la humanidad.

Y a q u i  ca b e  decir, aunque brevlsimuinente : que el go­
bierno oriental ha buscado y ha debido buscar, apoyos 
estenios, porque sin uneáinblo favorable en su situación 
sin que Montevideo adquiera fuera de sus murallas una 
cooperación que restableciera cierto equilibrio entre m 
poder v el de su enemigo, toda tentativa de conciliación
ra palpablemente un desdoro, una degradación masque 

inútil, porque era también un peligro.
El dictador Rosas la escluia por su objeto y por su 

sistema.
1). Manuel Oribe, por su desgraciado y completo so­

metimiento al dictador.
Montevideo estaba postrado; y los orientales que exis­

ten en el campo de Oribe, oprimidos por la fuerza y la 
fortuna de las armas ¡nvasoras.

En ese estado, toda tentativa de conciliación entre los 
orientales, era una noble, pero funesta tentativa.

l’ara ser funesta le bastaba ser estéril.
Pero lo seria ademas :
Porque el mismo puro y patriótico sentimiento que la 

produjese, espresadopor el que se reputaba vencido, por 
el que no podialidiar, se mancillaría, se desvirtuaría.

Porque todo testimonio de abnegación, aparecería ri­
diculo al lado de la impotencia.

Porque toda palabra de fratern'dad, dirijida al ene­
migo victorioso, se equivocaría con una plegaria cobarde 
é hipócrita.

Porque toda concesión, tendría la fisonomía de una 
abjuración antela leí de la fuerza material.

Y las palabras y las concesiones inútiles y repudiadas, 
disminuyendo el poder moral de la defensa de Montevi­
deo, aumentarían el peligro de una desastrosa disolución 
y concurrirían de esa manera A consumar el triunfo de 
Rosas sobre la Independencia y la sociabilidad Orien­
tal.

Ese triunfo no les dejaría A los Orientales por largo 
tiempo al menos, mas v inculo común que el doloroso ret- 
cuerdo de una Patria dilacerada y esclava.

Conservando, pues, la dignidad de la defensa de Mon­
tevideo, prolongando esta defensa y solicitando combina­
ciones que le permitieran equilibrarla fuerza enemiga, el 
Gobierno Oriental no solo ha llenado y llena el deber de 
sostener la independencia del pais, sos'.cniendo su puesto 
hasta morir en él, sino que ha tratado de adquirir, del 
único modo posible, una posición que le 1 agilitase, para 
hacer la aplicación práctica, provechosa, honrosa, de los 
sentimientos y délas miras de que el infrascrito lia teni­
do la fortuna dé ser órgano cerca del Gobierno Imperial; 
que le habilitase para poderdecir, sin ridiculo, sin desdo­
ro—para poder decir con suceso A todos los Orientales 
— « Podemos lidiar, pero debemos abrazarnos, podemos 
« lidiar, pero para que haya Patria para todos, es ncce- 
n sario, ¡ndespensable, que no haya Orientales vencidos, 

—Orientales vencedores. »
Era esc el único camino que podia y puede conducir 

A la deseada fusión de todos los Orientales en el seno de 
una Patria independiente.—Todo lo demás, es quimera 
ó decepción.

El infrascrito ha abundado en estas espiraciones que 
pueden parecer prolijas y ya mui repetidas para el Gobier­
no Imperial, porque desea que no quede ni sombra de 
duda sobre la naturaleza de las pretensiones del Gobier­
no que tiene el honor de representar.

El infrascrito se complaceen retirar A S- E. el Sr. Pau­
lino José Soarcs de Souza las protestas de sumas distin­
guida consideración.

Avdres Labias. 
Conforme.

Rúbrica del Sr. Plenipotenciario.
( Concluirá. )

Mivisteio db Guerra y Marisa.
A t I no O lirlal.

Todos los individuos que deben pertenecer A la Guar­
dia Cívica, se presentarán el domingo 17 del corriente á 
las 12 del día, en la Casa del Gobierno para el aAvglii 
de las compañías en la forma que hubiese lugar.

Monlcndeo Agotlo 17 de 1851.

Nerreluriu «le la II. I .  «le !\o(al»leN
Agosto 14 de 1851.

La H. A. de Notables, se reúne hoi 14 del corriente 
A las 6 y media de la noche, para darle cuenta de los 
asuntos que han entrado.

i ,  i  i»  i:  » r , *  v
MOVTKVllIRO ACOSTO 14 T1E 1851.

■ íl Jeneral Garzón.
El nombramiento del jeneral Garzón para mandar el 

ejército en campaña, es una medida altamente política 
y arreglada en los momentos presentes. La inrorpoia- 
cion de un hombre distinguido por grandes y señalados 
servicios A la independencia nacional, es un suceso plau­
sible A la causa pública. Aquel jeneral de la guerra de la 
independencia, benemérito en su larga carrera, ha acre­
ditado siempre rapacidad, circunspección y un fondo de 
amor al orden y A la civilización que le distinguien en 
todas partes: una larga experiencia le ha mostrado qui­
en el bárbaro sistema de Oribe, su pátria no podía jamás, 
llegar A consolidar su independencia ni su libertad civil



tan caramente coiu|tiistaila por los esfuerzos de sus lujos; 
y une entregada á la influencia del Dictador arjentino 
por la amtiieion de aquel, su porvenir no podía ofre­
cerle otro resultado que la tiranía sangrienta que pesa 
en el infortunado pueblo arjentino.

Esa convicción le ha traído á reconocer espontánea­
mente la autoridad de la Hepúldica poniéndose á sus ór­
denes y ofreciéndole sus servicios.

El gobierno qué los acepta y aprecia nombrándole je- 
neral del ejército en campaña, ejerce un acto que puede 
ser mui fecundo en resultados favorables para la causa 
pública. Habrá en las lilas de Oribe, muchos gefes y ofi­
ciales que, desengañados también de su bárbaro sistema, 
desearán unirse al gobierno de Montevideo para contri­
buir al triunfo de la Hepúldica arrojando de su suelo á 
las tropas de Rosas que la han profanado y arruinado. 
El ejemplo del jeneral tiarzon, les mostrará la benevo­
lencia del gobierno y la justicia con que distingue y pre­
mia á los hombres que lo merecen. Ellos reconocerán 
por ese acto, que la política que preside en los consejos 
del gobierno, es completamente nacional y que en la 
necesidad de depurar la tierra de las tropas estranjeras 
que la insultan con su presencia, no mira en los ciuda­
danos orientales, y en sus amigos, sino sus cualidades y 
su consagración á tan importante objeto.

El diario de Buenos-Aires Ajenle, Comercial del 5 del 
corriente refiriéndose á noticias del Buceo, transcribe la 
proclama de Oribe al salir á campaña y dice que llevaba 
consigo DIEZ MIL TRESCIENTOS HOMBRES.

Esto es tónico, y en Buenos-Aires, habrá producido 
para la mazorca, los mas bellos resultados.

Ese mismo diario dice con mucha candidez que, pro­
bablemente habrá tenido lugar alguna reacción en Cor­
rientes porque un buquccillo entrado de abuella provin­
cia traia los lemas de costumbre y aun los de nueva crea­
ción contra el jeneral Urquiza: ¡ pobre jente, como se 
vive en aquel infeliz pueblo !

La comunicación con el Corrito parece un poco inter­
rumpida: son pocas las familias que vienen hoi de aquel 
punto, y muy raros los hombres á quienes se les concede 
Usencia para pasar á esta capital.

Creemos que son momentos estos en que la comuni­
cación con el Cerrito debía reglamentarse severamente 
y do una manera muy especial. El estado de guerra en 
que hemos entrado, es muy distinto del que teníamos po­
cos meses atrás: algo mas podía hacerse para precaucio­
narse de todas las intrigas y maquinaciones que los ene­
migos son capaces de ensayar contra la capital en estos 
momentos. La correspondencia particular debiera tam­
bién sujetarse á trámites regulares y convenientes.

Los enemigos aparecen muy gritones en la línea, 
pretendiendo cubrir así su triste estado : muy pronto, 
tendrán que salir de ese cuidado abandonando las mono- 
tonas vistas de Montevideo.

Empezamos á publicar hoi los importantes documen­
tos oficiales de la Legación Oriental en Rio-Janeiro cam­
biados con el ministro de aquella Córte y demás de su 
referencia.

Esos documentos honran demasiado al Sr. Lamas, y 
su importante objeto interesa tan vivamente á la causa 
déla República, que serán leídos con atención.

---------^ ---------
Un pailebot americano entrado de Castillos ha traído 

tres caballos pertenecientes á varios individuos refujia- 
dos en las islas cerca de aquel punto: no dan noticias 
particulares.

Asegúrase también que algunos oficiales y otros indi­
viduos fugados de Mercedes, se habían asilado en Mar­
tin García.

El bergantín goleta Eolo, entrado hoi del interior del 
Rio, trae la familia del Sr. Macedo y á él mismo, espul- 
sados de la Có onia por las autoridades Oribistas. Por 
este Sr. se confirman los detalles de la bárbara muerte 
dada al desgraciado Villalba, y á sus compañeros.

i h :m i m < i i o  i »i : a i i i  a v i .
Los tristes acontecimientos de la Colonia han puesto 

en alarma como era natural, á los ajentes estranjeros 
por la suerte de sus respectivos nacionales. Con el ob­
jeto de prestarles todo el ausilio y protección posible, 
han salido para aquel puerto una corveta española, una 
goleta sarda con cuatro piezas de artillería armada re­
cientemente al efecto, y ya habían sido destinados otros 
buques ingleses, franceses y brasileros.

Es de esperarse que se hagan los reclamos convenien­
tes para prevenir nuevos crímenes como los que se han 
cometido en aquel pueblo recientemente, habiendo sido 
víctimas como se sabe algunos estranjeros pacíficos.

------ .-¡J9C.-.------

D e s c a r g a  d e  U l t r a m a r — D í a  1 4 .
Humaran, Misiones 152.

11 bordalesas vino tinto, 12 medias id. blanco, 4 ca­
jones ajenjo, 2 id. aceite, 3 id. kirch, 232 escobas, 3 
cajones sardinas.

Félix Rujarco, 25deAgosío 359.
12 pipas vino tinto, 4 cuarterolas id. 4 medias id.

Tropas espcilicionarias francesas 
8 pipas vino.

E. Itiiuo, Camacua.
100 barricas harina.

Félix liujareo 25 de Mayo 359.
24 cajones pinturas.

Antonio Martínez Guimaraem Bóvedas 227.
37 cajones vino, 7 id. coñac, 2 cajones sardinas.

J . Huele.
12,000 rajas leña.

Quevedo Sarandí 150.
200 barricas aznear.

A D e p ó s i t o . —D ía  14. 
fíilou, Camacua.

Cfí barricas harina.
Elizagaray, Rincón 103.

28 cajones ajenjo.
Uriosle y Bnrzaco, Camaras 130.

19 cajones vino de burdeos, 20 id. aceite, 14 id. 
ajenjo, 4 id. sardinas.

M I  II 1 T  ■  M A .
ENTRADAS.—Día 14.

Barca nacional Jeromila, de Patagones, á Manuel Gra- 
din, con huano.

Pailebot americano Draco, de Castillos el 13 del cor­
riente, á Southgate, con 3136 cueros de lobos, 55 bar­
riles aceite de id., 3 caballos.

Goleta entrerriana Juren Francisca, de Gualeguaichú 
el 23 del pasado, á Guianello, con 988 cueros vacunos 
salados, 25 cerdos.

Goleta entrerriana Jtnerosa Envidia, de Gualeguaichú 
el 6 del corriente, á Gianello, 50 vacas.

Goleta cntreriana Jeneral Urquiza, de Gualeguaichú 
el C, á Gianello, con 50 vacas.

Goleta nacional Santa Rosa, de Gualeguaichú el 25 del 
pasado, á la orden, 32 animales vacunos.

Goleta nacional Matilde, de Martin García el 2, con 
139 carradas leña.

Pailebot nacional Dos Amigos, de las Vacas el 10, á la 
órden, con 4 carradas carbón, 2 id. leña.

SALIDAS— D ía  1 3 .
Vapor nacional Rio Uruguay, para Martin •arria y el 

Uruguay, en lastre.
Dia 14.

Bergantín francés Actif, para Paranaguá. en lastre.

______ I V S O S  1 B E V O S . ______
Al comercio:—Por disposición del señor Juez 

de Comercio Dr. D. Salvador Tort, hago saber que el 
superior Gobierno confirió á D. Agustín de Castro, el 
empleo de corredor Marítimo, del cual mediante haber 
justificado poseía los conocimientos teóricos y prácticos y 
las demas circunstancias requeridas para ejercerlo, dado 
la fianza prevenida por Reglamento y prestado el 
juramento conforme á derecho, le puso en posesión en 
la audiencia del dia de ayer. Montevideo, agosto trece de 
mil ocho cientos cincuenta y uno.

Félix de Lizarza, escribano público y de comercio.

- 3 6 -

dia que ellos pierden, es para nosotros de un valor inmenso.
« El 6, despaché para Santa Lucía el batallón de Guardia Na­

cional de infantería del Departamento, que me hizo enternecer con 
las pruebas de afecto que me dtó al despedirnos. Parecía que 
hombres, que por la primera vez abandonaban sus comodidades, 
sus intereses y familias para tomar un fusil, no se acordaban de 
otra cosa, que de amar á quien todo aquello les habia hecho aban­
donar : esto, amigo, fué una verdadera compensación de todas 
mis penosas tareas.

« Esos ciudadanos me hacían justicia. »

- 3 3 -

M i m s t e r i o  d e  C i e r r a  y  M a r i n a .

Montevideo, enero 21 de 1843.
a El gobierno, en acuerdo de esta fecha, ha dispuesto se diga ú

U. S. libre sus órdenes para que los ajenies de su dependencia, ha­
ciendo uso de la fuerza, recojan en todo el Departamento de la ca­
pital todos los colonos canarios contratados, y sean conducidos al 
cuartel número G de infantería de línea, sin perjuicio de impo­
ner á los patronos que hasta la fecha no hayan dado cumplimien­
to á lo dispuesto en el artículo 3.° del decreto de 1G del corriente, 
la pena que se determina en el artículo 4.° del mismo, puesto 
que han desobedecido con demasía lo prevenido en aquella Su­
perior resolución.

a Se recomienda á U. S. sea inecsorable en el cumplimiento 
de lo que deja indicado, haciendo igual prevención 4 los individuos 
de su dependencia, asi como la actividad con que deben espedirse. 
— Félix E. Aguiar.—Al señor Jefe Político y de Policía. »

E l Presidente de la República, jeneral en jefe del ejér­
cito NACIONAL.

Cuartel Jeneral en el Paso de Mata-ojo, 
enero 25 de 1843.

o Con esta fecha he dispuesto que el batallón de Guardia Nacio­
nal de infantería del Departamento de Soriano, marche á la ca­
pital á ponerse á disposición del gobierno; y al anunciarlo asi 4
V. E. para que se sirva ponerlo en conocimiento de la Superiori­
dad, debo recomendar á su consideración y 4 la estimación públi­
ca, los ciudadanos que componen ese cuerpo benemérito, que acu­
diendo el primero de su clase, á*la voz de la patria, ha dado un 
grande ejemplo de abnegación y civismo, que no será perdido para 
los demas pueblos de la República, y que probará 4 su implacable 
enemigo cuan dispuestos se encuentran los Orientales 4 buscar su 
salvación en los campos de batalla.

« El señor coronel Comandante Jeneral del mismo Departamen­
to, tiene mis órdenes para acelerar la marcha de esta fuerza, y dar 
á V. E. sobre ella y su material, todos los conocimientos necesa­
rios.

« Dios guarde á V. E. muchos años.—F r e c t e o s o  R i v e r a . —  
Exilio. Señor Ministro de la Guerra. »



A ¥  I M O  » .

■ to ta l f l a i l  N ilcam  I 'u c k r l .
COMPANY MONTEVIDEO AGENCY.

The Royal Mail Steam Packet Company’s Paddle Wheel 
Steam Vessel PRINCE , of 500 Tons burthen and 250 
Horse Power, will arrive at this Port from Rio Janeiro 
on the 18,k instant at 5 P. M. and will sail for Buenos 
Aires on the following day at the same hour.

This splendid and powerful first class Steam Ship ha­
ving been built by contract expressly for the British Go- 
vcrnmeol Service, every care has been taken in her cons­
truction, as also in her engines to ensure strenyth and 
speed, and her accommodations for Passengers are une­
qualled for elegance and comfort.

For freight and Passengers apply to the Company’s 
Agence 244 callc 25 de Mayo.

Francis Sisin i.—Agent.

■ lea l C o m p a ñ ia  B r i t á n ic a
DE PAQL'ETES Á VAPOR TRASATLÁNTICOS.

El vapor de la expresada compañía PRINCE, de 500 
toneladas y de fuerza de 250 caballos, llegará del Janeiro 
el 18 del corriente á las 5 de la tarde, y saldrá al dia si­
guiente para Buenos Aires á la misma hora.

Este magnifico vapor es de primera clase y de marcha 
superior, y habiendo sido construido por contrata expre­
samente para el servicio del gobierno de S. M. B. el ma­
yor esmero se lia empleado no solamente en la perfecta 
construcción del buque como también en la de sus má­
quinas, á fin de asegurar su solidez y fuerza. Los pasa­
jeros encontrarán en este paquete las mejores comodida­
des posibles.

Para flete y pasaje diríjanse á la Ajénela de la Compa­
ñía, calle del 25 de Mayo número 244.

Francisco Simni.—Ajente.

fibras» «Ir m e tlie ln u . r ir u j ía  j  f a r ­
macia, que se encuentran en la Librería Nueva, calle del 
25 de Mayo número 202.

Nuevos elementos de Patolojia Médico Quirúrjico, ó 
Compendio tcúrico y práctico de medicina y rirujía 5 t.; 
Tratado de Terapeútica y Materia médica 4 t . ;  Princi­
pios fundamentales de la Medicina fisiohíjica y exámende 
las Doctrinas módicas y de los sistónias de Nosolojía 3 t . ;

Nuevos elementos de fisiolojla ti t.; De los errores popu­
lares relativos á la medicina 3 t . ; Seincy ótica, ó tratado 
de las enfermedades 2 t . ; Compendio de clínica médica 
2 t . ; Compendio de la materia módica, para el uso de los 
módicos jóvenes 1 t.; Catecismo de la medicina fisloló- 
jica, ó diálogos entre un sabio y un módico joven, discí­
pulo del catedrático Brounais etc. 1 t . ; Del conocimiento 
del temperamento, pintura fiel de los estados sanguinio, 
nervioso, vilioso, y viscoso, como principios de todas las 
enfermedades 1 t . ; Manual de flemotoinistas y comadro­
nas 1 t . ; Nuevo método para curar los harpes 1 t . ; Lec­
ciones orales sobre las quemaduras 1 t . ; Lecciones ora­
les sobre las heridas de armas de fuego 1 t . ; Manual de 
medicina legal y forense; Farmacopea universal 4 t . ; 
Nuevos principios decirujla. compuestos según el piando

— ——  '■ ■» ü."' ■ .... ■'
la obra de G. déla Paye, que contienen : 1" una intro­
ducción al estudio déla l.oouomia, la anatomía jeneral, 
la descriptiva y la fisiolojla : 2" la Hijienc : 3" la Palo- 
lojía jeneral : 4° la l'atolojla eterna ó quirúrjica . 5° fi­
nalmente, la Terapéutica, la materia módica y las opera­
ciones menores de la cirujía 2 t. ; Aplicación de la doc­
trina lisiolójica á la cirujía 1 t. ; Tratado teórico y prácti­
co de la ligadura de las arterias 1 t. ron un atlas de lámi­
nas, algunas de ellas iluminadas; Patolojia lisiolójica, o 
tratado de las calenturas consideradas según el espíritu 
de la nueva doctrina módica 3 t.

IMPRENTA FRANCESA.

Ks»tl*a«*tO de la Lotería de la Caridad, jugada el 11 de Agosto de 1851 .—Letra 4 verde.
Suertes. -Números. -Patac. Suertes.--Números.- Patac. Suertes. —Números. -Patac. Suertes. - Números.- Patac.

1 5281 5 31 10181 5 til 4117 5 91 10689 5
2 15264 5 32 2904 5 62 17691 5 92 17029 25
3 16340 5 33 13449 25 63 21392 5 93 20713 5
4 5435 5 34 11085 50 61 12812 5 94 8412 5
5 12203 15 35 17378 50 05 17501 10 95 2809 10
6 7179 5 36 8282 15 66 2055 15 96 9109 5
7 14665 5 37 6250 50 67 9501 10 97 15291 5
8 17979 5 38 16806 5 68 3661 1o 98 2137 5
9 9072 5 39 17295 10 69 21585 100 90 18973 10

10 20153 5 40 7078 15 70 3196 5 100 7819 15
11 12230 5 11 2095 5 71 2911 10 101 21818 5
12 18605 50 42 18858 5 72 1985 5 102 21095 5
13 12131 5 43 2923 25 73 8972 10 103 19611 5
14 13803 5 14 6007 10 74 3171 O 104 16349 5
15 21093 5 45 6357 10 75 3387 10 105 21036 10
1G 18535 5 46 9570 10 76 7397 O 106 17763 10
17 3897 5 17 21569 5 77 16134 5 107 2058 5
18 21507 25 48 18371 15 78 12331 5 108 2125 5
19 4556 5 19 13163 5 79 13666 5 109 20042 5
20 10149 15 50 17095 5 80 14922 5 110 14186 200
21 2276 5 51 11319 5 81 20231 5 111 2539 15
22 16536 10 52 10817 5 82 9877 5 112 14517 5
23 15980 10 53 9351 500 83 18728 5 113 1417 5
21 3034 10 54 2490 5 84 9425 5 111 19691 10
25 7015 10 55 18021 5 85 7253 15 115 16056 5
26 19698 5 50 7952 15 86 17112 5 116 8297 5
27 20622 5 ¿>i 6080 5 77 19691 5 117 8155 5
28 4995 5 58 7002 5 88 2809 5 118 2636 5
29 20690 o 59 14160 15 89 4233 5 119 4535 5
30 19057 25 60 14391 5 90 12513 5 120 6168 5
La estracciou de la Lotería extraordinaria letra N amarilla tendrá lugar el lunes 28 de agosto á las 11 de la mañana. 
1.a oficina estará abierta para pagar las suertes los martes y miércoles desde las 10 de la mañana hasta las 3 de la 

tardey los jueves, viernes y sábados desde las 11 bastala 1. lodos los dias de fiesta y festivos estará cerrada la oficina.
La administración de la latteria paga los billetes premiados al portador, y no oye reclamaciones de ninguna especie 

sobre perdida-, sustracción de billetes ó cualquier otro accidente que se alegue.

Instrucción »re coronel D. José María Macariños a sis co­
misionados.

« Pin cumplimiento á lo dispuesto en el Superior decreto de 2(1 
del corriente, por el que te autoriza al coronel que subscribe para 
la visita domiciliaria ; y á efecto de reunir todo» ios individuos que 
por la lei deben estar enrolados en lita cuerpos ile la guarnición, y 
de acuerdo con lo que expresa el artícubi 3." del mismo decreto, se 
autoriza al señor...................para que llenando lo acordad», cum­
pla estrictamente con las instrucciones siguientes ;

« 1.* Evijírá á todo individuo que por la lei le corresponda es­
tar enrolado, la papeleta que lo arredile ; y el que no la tenga, lo 
conducirá á la Gomaiulaiiria Jeneral : advirtiendo, que en esta or­
den no hai distmrion de clase ni persona, siempre que la leí lo su­
jete al llamamiento jeneral que lia hecho el gobierno, pues asi lo 
exije la salvación del pai».

a 2.a Sin exceptuad»» tollos los individuos extranjero», debien­
do óstos presentar las papeleta» de matricula de sus respectivos 
Cónsules.

« 3.a Aprehenderá igualmente á todos los moreno» y pardos que 
hayan sido ocultado» por sus antiguos amos, podiendo introducir­
se en las rasas donile tenga sospechas de ballarsi'.

« 4.a Los lenirnles-alraldes auxiliarán sin demora en caso de 
esijirlo el Comisionado, bajo la mas est reí ha responsabilidad.

a 5.a Se encarga mui especialmente la moderación y el buen 
orden con que ilelien conducirse en el desempeño lie esta comisión, 
sin dejar de efectuarla ron la enerjia que corresponde.—Montevi­
deo, enero 23 de 1843.— Jott M. .Muyan»»«.—V. B.— Correa .»

Se leerá con intere» la importante comunicación del coronel Va­
cherò y Obes que vamos á transc ribir. Ella anunciaba mui tempra­
no lo. resultados favorables que daría á la República la resistencia 
nacional, una vez hecha ron aquella enerjia y voluntad indomable 
que el coronel Pacheco desplegó en el Departamento ile Vician», 
desde que se tuvo conocimiento del desastre del Arroy Mirande, y 
que mas tarde supo hacer tan benéfica en el Ministerio d« la Guerra.

Campamento en Villashoas, enero 11 de 1813.
« El 8 llegué á este punto con t>00 hombres de caballería, ha­

biendo apresurado mi marcha en consecuencia de un partefaho que
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tuvo el Presidente, de que el enemigo so acercaba con su grueso 
al Itio-Negro. Mi fuerza venia en la creencia de pelear pronto, y 
trasnochaba ron gusto para ello, pues no me cansaré de repetirlo : 
los Orientales del Departamento de Sonano han demostrado que 
aman á la litiertad. Llegado aquí despaché un jefe al Departamen­
to para que trajesen el resto de sus fuerza», y fui luego encargado 
|n>r S. E. de organizar la caballería del ejército. En su consecuen­
cia, están ya organizadas dos divisiones de caballería, cada una de 
dos Tejimientos. La primera división es de lanceros, y su jefe el 
bizarro coronel Olavarria : la segunda es de tiradores, y la manda 
el valiente y honrado Illanco. Ademas, se han organizado dos Teji­
mientos y un escuadrón de lanceros, mandados los primeros por 
los coroneles Viñas y García, y el segundo por el comandante Pa­
checo : estas fuerzas lian marchado al mando en jefe del coronel 
Olavarria, á quien el Presidente lia dado, á mas de ésta, otras 
mil pruebas de la consideración que le merece ; y L'd. y todos sa- 
beu si ese v aliente es capaz de corresponder á toda la confianza que 
en él se deposita. La fuerza que marcha á sus órdenes va perfecta 
mente armada y montada : ademas de los jefes nombrados, lleva 
empleado* á los coroneles Hornos, Ruiz. Moreno y Céspedes; á lo* 
tenientes-coroneles Morillo, Gómez, Mendieta y otros de igual 
importancia, cuyos nombres no recuerdo por ahora : la oficialidad 
también es es. -¡ida. (fucilan en e»tc campo la escolta de S. F... 
mi división y 170 negros, plantel de un Tejimiento de lanceros; 
estas fuerzas se organizarán también como las que han marchado, 
y luego empezaremos á trabajar.

« Esperamos por momentos al señor Jeneral Medina, que viene 
i n marcha ron nna brillante fuerza, donde figurarán los nombre- 
de Flores, Costa. Estiva», y otra porsion de valiente» soldado* ; con 
esto y nuestras avanzadas, tendremos aquí un efectivo de cinco 
mil raliallo* ; algunos días mas de tiempo y verá L'd. de lo que son 
capaces cinco mil lanzas Orientales..........  Difícilmente so figura­
rá L’d. el estado de entusiasmo de nuestro* soldados ; en sus fo­
gones solo se escucha palabras de patriotismo; ni tienen otro de­
seo que el de vengar el contraste del 6.

• Del enemigo no sabemos que bay a adelantado en sus opera­
ciones : se ocupa por ahora en fomentar montoneras en el país, 
tai-vez porque espera quitar con eso á la guerra el carácter de na­
cional, loque Id . vé que no se consigue porque pocos ó muchos 
traidores se inlamen ron la divisa del extranjero. Entretanto, cada


